
DECISIONES RELEVANTES DE LA SUPREMA CORTE DE
JUSTICIA DE LA NACIÓN, SERIE, NÚM. 31.VIDA PRIVADA. EL ARTÍCULO 1O.
DE LA LEY SOBRE DELITOS DE IMPRENTA, AL PROTEGER EL HONOR Y REPU-
TACIÓN FRENTE A CUALQUIER MANIFESTACIÓN O EXPRESIÓN MALICIOSA, NO
EXCEDE EL LÍMITE ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 7O. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL

En esta obra se analiza la sentencia que recayó al amparo directo
en revisión 402/2007, resuelto por la Primera Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación. El asunto se relacionó con la
constitucionalidad y vigencia de la Ley sobre Delitos de Imprenta,
promulgada antes de la entrada en vigor de la Constitución
Federal. Este hecho entrañó que a aquélla se le negara la
naturaleza de reglamentaria de ésta. El libro contiene un breve
análisis de las libertades de expresión e imprenta, así como el
comentario del Doctor Luis Díaz Müller, investigador del
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM.
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